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MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

El filósofo de la ciencia Thomas 
Khun establecía en 1962 en su libro “La 
estructura de las revoluciones científi-
cas” que el avance de la ciencia no era 
algo continuo y acumulativo. Establecía 
que una vez considerado un problema 
científico se establecían a través del 
método científico varias posibilidades 
agrupadas en teorías. Una de estas se 

establecía como la consensuada dentro de la comuni-
dad científica convirtiéndose en el paradigma en la que 
se basaba el progreso científico posterior con las tec-
nologías que de estas se extraían. A este período lo 
llamaba ciencia normal. Durante este período se iban 
descubriendo nuevos fenómenos que ponían en cues-
tión el paradigma inicial, hasta que en un momento 
determinado se volvía totalmente incoherente, empe-
zando un período de revolución científica que acababa 
con un nuevo paradigma y por tanto otro período de 
ciencia normal. 

El sistema educativo español está en continua re-
volución, pues no queda fijado ningún paradigma sus-
tanciado en una Ley Orgánica estable. Así, no podemos 
avanzar en mejorar los problemas educativos siempre 
enfrascados en discusiones filosóficas y embarcando al 
profesorado en un trabajo burocrático arduo que hacen 
a desgana sabiendo que ni tiene ambición de continui-
dad ni mejora alguna para su alumnado.

Podría parecer que poniéndose en vigor la LOMLOE 
podemos tener un poco de base para abordar las me-
joras necesarias de nuestro sistema educativo con una 
ley estable. Pero es frustrante pensar que práctica-
mente todo el mundo considera que se cambiará más 
pronto que tarde. Además de las cuestiones políticas 
evidentes, existen cuestiones meramente profesionales 
que harán que vaya poco a poco confirmándose la ne-
cesidad de su modificación. 

Desde CSIF en una publicación de febrero de 2020 
ya afirmamos que para cambiar la anterior norma ten-
dríamos que hacerlo a partir de una enmienda a la to-
talidad. Dábamos tres razones del porqué se necesitaba 
una nueva ley completa: inseguridad jurídica, falta de 
consenso e incoherencia en el redactado de la ley al 
mezclar varios textos legales. Pues bien, la LOMLOE, 
que no es una ley completa, incide en los errores que 
hacen que las tres razones sigan intactas. La falta de 
concreción de muchos aspectos hace que las comunida-
des autónomas, los centros educativos y el profesorado 
no tengan claro a qué atenerse en cuanto a cuestiones 
esenciales del proceso educativo, no cabe mayor inse-
guridad jurídica. A la siempre falta de acuerdo de los 
partidos políticos se une ahora la división entre el propio 
profesorado, mayoritariamente contrario a una ley que, 
además de asfixiar burocráticamente, pone en duda la 
propia especialización docente, los contenidos propios 
de las materias o la formación del profesorado. Y no 
cabe más incoherencia que tener que modificar una ley 
dos veces en menos de año y medio de su aprobación 
por su falta de aplicabilidad, sin obviar cuestiones como 
los planes de refuerzo al alumnado, que se lanzan hacia 

adelante sin límite ninguno de las materias suspensas 
y sin ningún tipo de acompañamiento de reducción de 
ratio o aumento de plantilla. 

El sistema educativo necesita una base legal firme 
con tres objetivos fundamentales, como ya indicamos 
para instar a cambiar la LOMCE: la búsqueda de una 
estabilidad legislativa, reformas estructurales que afec-
ten a los centros educativos y que todo se embarque en 
un Plan de Estado para intentar en lo posible anticipar-
se al futuro. Ya hablábamos en la referida publicación 
sobre la irrupción de la Inteligencia Artificial, ahora en 
boca de todo el mundo. Estas nuevas tecnologías de-
ben tener respuesta en el mundo educativo, pero ojo, 
en el camino totalmente contrario a lo que manifestó 
la Ministra de Educación afirmando que no hace falta 
enseñar acumulando contenido porque la Inteligencia 
Artificial ya está aquí. Un reduccionismo que manifiesta 
un concepto de la educación tan utilitarista que asus-
taría a cualquier intelectual y que, llevado al absurdo, 
podría suponer que tampoco deberíamos enseñar a leer 
y escribir pues ya leen en voz alta y pueden escribir con 
nuestro dictado. 

Mientras debatimos sobre las propias bases edu-
cativas no avanzaremos en los graves problemas que 
están ahí desde hace más de treinta años y que inclu-
so algunos se agravan: fracaso escolar y altas tasas 
de repetición y de paro juvenil, bajo nivel educativo, 
diferencia entre comunidades autónomas y el escaso 
reconocimiento a la labor docente. Podemos hacernos 
trampas, falsear las estadísticas o dudar de las evalua-
ciones del nivel educativo, pero todos los que nos de-
dicamos a la educación conocemos y sabemos de estos 
datos impepinables. 

CSIF seguirá remando hacia el acuerdo y consen-
so. Además, tenemos la certeza de que muchos de los 
debates son falsarios. No encontramos contradicciones 
entre calidad educativa y equidad, entre esfuerzo y apo-
yo educativo, entre educación e instrucción. Son com-
plementarios y en el ámbito profesional no hay duda de 
que una buena instrucción en todos los ámbitos no sólo 
no impide, sino que facilita la utilización de todas y cada 
una de las nuevas herramientas tecnológicas que nos 
vengan en el futuro. 

Desde luego y, por último, con CSIF que no cuenten 
si lo que se pretende de la educación es que solo se en-
señe aquello que se cree que se va a “necesitar” con la 
manida frase de “¿para qué sirve enseñar, por ejemplo, 
las raíces cuadradas?” Un desprecio al conocimiento im-
propio de la sociedad en la que nos encontramos y que 
llevado a sus extremos incide en un clasismo intolerable 
en un sistema democrático. 

Si personas como John Henrik Clarke, activista 
afroamericano por los derechos civiles de las personas 
negras, hubieran interiorizado el concepto utilitarista de 
la educación hubieran aprendido solo aquello que nece-
sitaban para seguir siendo ciudadanos de segunda y no 
hubiera habido personas como Vivian Malone y James 
Hood que, con su promoción en la educación, consiguie-
ron dar fin a las leyes de segregación en Estados Unidos. 

Por la dignificación de la labor docente.
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¿Para qué sirve la educación? “La educación es el camino 
hacia la libertad intelectual, 

la liberación de la ignorancia 
y la opresión.”  

John Henrik Clarke
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UNIVERSIDAD

· El sindicato ha defendido ante 
Castells y ante Subirats que las 
medidas sobre profesores aso-
ciados recogidas en la LOSU ni 
aseguran la estabilidad ni acaban 
con la precariedad

· Transformar por concurso el 
contrato actual en contrato inde-
finido -en la misma figura de Pro-
fesor Asociado- no supone una 
estabilización real y efectiva

CSIF respalda la huelga convocada para los profesores 
asociados a partir de principios del mes de febrero con-
tra el proyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU) que no aporta garantías de estabilidad ni de reno-
vación de contratos como hemos defendido en la negocia-
ción con el Ministerio de Universidades, en las propuestas 
de enmiendas presentadas a los Grupos Parlamentarios 
y en la comparecencia en el Congreso de los Diputados.

Se trata de una huelga indefinida intermitente 
(martes, miércoles y jueves) contra una LOSU que 
podría despedir a una multitud de profesores asociados 
que llevan años encadenando contratos en manifiesto 
fraude de ley. Además, CSIF comparte la opinión de los 
profesores afectados de que el proceso de conversión en 
indefinidos a través de concursos puede ser la excusa 
para despidos masivos. Por otro lado y, aun siendo una 
medida positiva (sobre todo en lo referente a futuras 
indemnizaciones por finalización de contrato), transfor-
mar por concurso el contrato actual en contrato 
indefinido -en la misma figura de Profesor Asocia-
do- no supone una estabilización real y efectiva. 

Una reciente investigación realizada en la Universidad 
de Granada advierte que el sistema universitario es-

pañol se dirige hacia un modelo low cost que copia 
las políticas de gestión de plantilla utilizadas por la 
mayoría de empresas privadas. En esa línea, desde 
CSIF llevamos meses alertando que la LOSU replica e 
intenta generalizar en las universidades públicas 
un sistema de precariedad, temporalidad, labo-
ralización y desfuncionarización. No es casualidad 
que el “ranking de la precariedad” lo lideren las uni-
versidades catalanas (58,7% de asociados en la Ro-
vira i Virgili,49,5% en la Pompeu Fabra o 43,9% en 
la Universidad de Barcelona) en su apuesta explícita 
por la laboralización de las plantillas y la utilización de 
figuras temporales.

El sindicato recuerda que la temporalidad del PDI supe-
ra el 40% en las universidades públicas y que existen 
cerca de 30.000 profesores asociados (más de 9.000 
doctores) a los que la LOSU no dedica financiación 
específica ni para procesos de estabilización, ni 
para renovación de plantillas, ni para los presumi-
bles costes por indemnizaciones.

Por otro lado, CSIF señala que rebajar la cifra de tem-
poralidad al 8% será imposible manteniendo la tasa de 
reposición en un sistema universitario infrafinanciado 
y cuando las universidades no han aceptado incluir al 
profesorado asociado dentro de los procesos de estabi-
lización de la Ley 20/2021 ya negociados y publicados.

Además de conseguir el carácter indefinido sin 
necesidad de concurso, demandamos que se re-
coja para el Profesorado Asociado una subida re-
tributiva digna, la posibilidad de impartir docen-
cia hasta 180 horas anuales, la promoción a las 
categorías superiores a las que esté acreditado y 
el derecho al acceso y al cobro de quinquenios do-
centes y sexenios de investigación.

CSIF apoya la huelga convocada por los Profesores 
Asociados

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

Desde el 16 de enero hasta el 6 de febrero de 2023 
estuvo abierto el plazo para solicitar sexenios de 
investigación. 
Teniendo en cuenta la complejidad que implica, sobre 
todo para los que lo hacen por primera vez, desde CSIF, 
en la línea de lo que hemos venido realizando 
en años anteriores, hemos creado una web para 
ayudaros en el proceso de solicitud. 

Podéis verla en el siguiente enlace:

https://sites.google.com/view/csifsexenioinvestigacion 
2022

En CSIF, además de una serie de vídeo-tutoriales 

(aspectos generales de la convocatoria, cómo cumpli-
mentar la solicitud y casos prácticos) y la normativa 
pertinente, incluimos un apartado sobre “Preguntas 
Frecuentes”, que busca resolver las dudas más habi-
tuales, diferenciando entre Aspectos generales y Situa-
ciones específicas.
Nos congratula comprobar que nuestro trabajo de 
ayuda al Personal Docente e Investigador dio sus frutos 
y tuvo muy buena acogida como lo demuestran:

· Cerca de 24.000 visualizaciones Web
· Sobre 18.000 visualizaciones de los 

Tutoriales
· En torno a 2.750 horas de visualización

CSIF crea una Web de ayuda en la solicitud del 
Sexenio de Investigación 2022
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CSIF rechaza el proyecto de Ley Orgánica del Sistema 
Universitario (LOSU). El sindicato considera que tras su 
tramitación parlamentaria, el texto incide aún más en 
desregular aspectos importantes, dejar en manos 
de las comunidades autónomas temas vitales, limi-
tar el alcance de los cambios que requería Europa y 
ha terminado convirtiéndose en una ley de mínimos. 

Esta desregulación universitaria ya trufa toda la norma 
con la excusa de la diversidad y la autonomía, pero ahora 
se ha visto incrementada con la aceptación de la práctica 
totalidad de las enmiendas de ERC, Bildu y el PNV, crean-
do el riesgo de romper la igualdad y el marco co-
mún básico, fragmentando el sistema universitario 
español: cada universidad y cada comunidad autónoma 
decidirán en temas claves como la gobernanza, las acredi-
taciones o el desarrollo de figuras de profesorado laboral.

Además, el Ministerio de Universidades -pero también las 
Comunidades Autónomas y las propias Universidades-, 
tendrán que habilitar un muy largo período de adap-
tabilidad a través de Decretos y Reglamentos lo que 
ralentizará y demorará medidas necesarias y urgentes que 
no admiten más dilación como la renovación y el rejuvene-
cimiento de las plantillas. 

Durante el trámite parlamentario se ha desviado la aten-
ción hacia temas como el derecho al paro académico, la 
segregación por sexo en colegios mayores, el fomento de 
las lenguas cooficiales o quién puede ser rector, sin poner 
el interés en asuntos vitales para el sistema univer-
sitario como la financiación, la carrera académica, 
la precariedad de las plantillas, la estabilidad o la 
conexión con la sociedad y la economía.

Por otro lado, el texto tiende al desmantelamiento 
de los cuerpos docentes universitarios mientras 
fomenta la laboralización de las plantillas (quita los 
porcentajes de PDI funcionario, excluye a figuras como 

Ayudantes Doctores y Asociados Ciencias de la Salud del 
cómputo de PDI laboral, crea figuras laborales análogas a 
TU y CU, etc.). En definitiva, el proyecto de LOSU mantie-
ne y potencia la perniciosa doble vía paralela, fun-
cionarial y laboral, que fomenta duplicidades y frena la 
movilidad, generando problemas de homologación e incre-
mentando la precariedad, la discriminación y las desigual-
dades entre colectivos.

Sobre financiación, CSIF considera que la LOSU de-
bería tener un objetivo más ambicioso y acorde con 
la UE, llegando hasta el 1´5% del PIB, puesto que 
hoy estamos en el 0’8% y muchas universidades públicas 
españolas que en los últimos diez años bajaron un 20% 
su financiación, sufren una infrafinanciación recurrente e 
imposible de mantener durante más tiempo. Además, no 
existe un plazo concreto de cumplimiento del objetivo de 
1% de PIB marcado ni un procedimiento claro y directo 
para que los fondos lleguen a las universidades.

Para CSIF debería haber asignaciones presupuesta-
rias concretas para la regeneración de las plantillas 
y para la disminución de la precariedad y la tempo-
ralidad. Recordamos que el proyecto de LOSU tampoco 
tiene Memoria Económica ni detalle de la financiación y, 
al no haber aportación estatal, podría cargar de deudas a 
las comunidades autónomas que son las que tienen que 
sufragar los gastos. 

Por último, el proyecto mantiene un modelo de auto-
gobierno universitario desfasado y alejado de las re-
comendaciones del informe de la OCDE que constata “la 
necesidad de rediseñar los sistemas de gobernanza 
de las universidades para aumentar su colaboración 
con la sociedad y la rendición de cuentas, evitando 
la injerencia política en sus operaciones mediante 
una autonomía funcional más efectiva”. 

Aprobada en el Senado, la LOSU vuelve al Congreso

La LOSU desregula y fragmenta el Sistema 
Universitario Español

Nº 275 • Marzo-Abril de 2023

• El desarrollo de temas claves queda en manos de la decisión particular de cada comunidad autónoma

• Desmantela los cuerpos docentes universitarios mientras fomenta la laboralización de las plantillas 

• No garantiza una financiación estable y suficiente ni marca un procedimiento para que los fondos 
lleguen a las universidades

• Retuerce y complica la estabilidad que necesita gran parte de la plantilla de PDI
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CSIF rechaza abiertamente la LOSU, pero alerta-
mos que mientras las Comunidades Autónomas no de-
sarrollen la normativa que prevé la LOSU y los campus 
no reformen sus estatutos, no se podrían convocar con-
cursos. Buscamos seguridad jurídica para el PDI, acla-
rando el régimen transitorio y permitiendo atender las 
exigencias de profesorado del curso 2023/2024.

Por lo tanto y, como ya sabéis, hemos presentado a 
los Grupos Parlamentarios en el Senado propuestas de 
enmiendas para:

· Poder seguir convocándose conforme a la
LOMLOU concursos para el acceso a plazas
de los cuerpos docentes universitarios (TU
y CU)

· Acabar con la incertidumbre de los Ayu-
dantes Doctores y poder seguir contratan-
do temporalmente bajo la figura de Profe-
sor Contratado Doctor

· En los concursos del proceso de estabili-
zación de plazas de Profesores Asociados,
la experiencia docente deberá constituir
ítem preferente

· Eliminación del requisito de desvincula-
ción para conseguir la acreditación a Pro-
fesor Permanente Laboral para los actua-
les Profesores Colaboradores

Cuando han percibido esta situación es cuando los par-
tidos han negociado enmiendas para ajustar un régi-
men transitorio que no frene los concursos de acceso a 
plazas de PDI y no distorsione el régimen de dedicación 
y la estabilidad de las plantillas. De manera que se han 
aprobado dos nuevas disposiciones transitorias en los 
siguientes términos: 

1º) “Las convocatorias para la cobertura de pla-
zas de personal docente e investigador oficial-
mente publicadas antes del 31 de diciembre de 
2023, podrán regirse por la normativa vigente an-
tes de la entrada en vigor de esta Ley”.

2º) “Las universidades deberán adaptar el régi-
men de dedicación de su personal docente e in-
vestigador permanente a lo previsto por esta Ley 
para su aplicación a partir del inicio del curso 
académico 2024.2025. Respecto del profesorado 
asociado será de aplicación lo dispuesto por la 
disposición transitoria séptima”.

Desde CSIF nos parece un tiempo claramente insu-
ficiente pero celebramos que se hayan aprobado 
tres de nuestras cuatro propuestas de enmien-
da (las dos sobre la posibilidad de concursos de 
plazas de forma temporal con la LOMLOU y la 
de los Colaboradores) y que hayamos consegui-
do evitar bloqueos y retrasos en la carrera aca-
démica de miles de profesores e investigadores 
universitarios.

Sobre Profesores Asociados
Lamentamos que determinados partidos no hayan aten-
dido nuestras propuestas para mejorar la situación de 
los Profesores Asociados. Parece que la única salida que 
prevé uno de los partidos coautores de la LOSU para los 
profesores asociados (obviando los concursos que prevé 
la transitoria) es la convocatoria de plazas de ayudantes 
doctores o de contratos predoctorales, dependiendo de 
la previa obtención del título de doctor. CSIF no puede 
estar de acuerdo con esta interpretación aún más 
restrictiva de la disposición adicional séptima y ex-
presa su apoyo a las medidas adoptadas por las 
asociaciones de Profesores Asociados.

Aceptadas en el Senado las propuestas de enmiendas 
de CSIF para poder convocar concursos de acceso

6
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La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administra-
ciones públicas y con presencia creciente en el sector 
privado, conmemora el 8 de marzo, Día Internacional 
de la Mujer, con el lema “Ni un paso atrás”; una jornada 
en la que seguimos denunciando las situaciones de dis-
criminación, abuso y violencia que sufren las mujeres.

Nos encontramos en tiempos complicados para el avan-
ce en igualdad. Se reabren debates sobre derechos ya 
conseguidos y las diferencias políticas y la polarización 
dividen una lucha cuyo objetivo final debería ser claro: 
conseguir la plena igualdad. No olvidemos nunca que es 
mucho más lo que nos une que lo que nos separa para 
afrontar este reto.

Somos testigos de las dificultades que sufren las mu-
jeres en el ámbito laboral: contratos parciales, tempo-
rales, falta de conciliación y corresponsabilidad siguen 
siendo algunos de sus grandes problemas diarios. Por 
si no fuera suficiente, la brecha salarial de género se 
ha estancado, y la igualdad retributiva con los hom-
bres no será efectiva hasta dentro de 50 años. Desde 
CSIF apostamos por seguir trabajando día a día, firmes 
por conseguir una igualdad real, con acciones como la 
negociación de planes de igualdad, sensibilizando, for-
mando, ampliando derechos laborales para mujeres 
víctimas de violencia de género y reivindicando mejoras 
en la legislación actual, entre otras.

Además, no nos olvidamos de la lacra de la violencia de 
género que sigue golpeando con dureza a las mujeres, 
como nos muestran las estadísticas oficiales año tras año, 
49 mujeres fueron asesinadas por sus parejas o exparejas 
en 2022 y en lo que va de año ya se han registrado ocho 
asesinatos. Es necesario avanzar hacia una educación li-
bre de violencia machista y centrada en la igualdad.

Si las desigualdades y la violencia persisten es porque 
no se están abordando correctamente las causas que lo 
generan. Debemos darnos cuenta de que no son pro-
blemas individuales, sino un problema social que tene-
mos que abordar desde todos los ángulos. No consegui-

remos la igualdad plena entre hombres y mujeres hasta 
que la sociedad española en su conjunto asuma este 
desafío como una prioridad de todas y todos.

En CSIF trabajamos cada día en defensa de una igual-
dad real. Y por todo ello,

Celebramos el 8 de marzo reivindicando:

· La inclusión de la perspectiva de género de forma 
transversal en todos los ámbitos, políticas públicas, 
sociales, empresas privadas y administraciones.

· Tolerancia 0 a la violencia contra la mujer. No es No.

· Análisis y evaluación anual de la brecha salarial de 
género con especial atención a la retribución por 
trabajo de igual valor.

· Implantación de medidas de conciliación sin pérdida 
retributiva, así como fomento de la corresponsabi-
lidad mediante campañas formativas y de sensibi-
lización.

· Negociación y puesta en marcha de Planes de Igual-
dad todavía pendientes tanto en la empresa privada 
como en las administraciones públicas.

· Creación de la figura del delegado/a sindical espe-
cializada en Igualdad y contra la violencia de géne-
ro en cada centro de trabajo que pueda velar por 
el cumplimiento de la Igualdad dentro del ámbito 
laboral.

Trabajando por la IGUALDAD

El pasado 1 de marzo se publicó en el BOE la Ley Or-
gánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual 
y reproductiva y de la interrupción voluntaria del emba-
razo. La citada norma modifica a través de sus dispo-
siciones tercera y siguientes tanto el Texto Refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social como los 
Reglamentos Generales del Mutualismo Admi-
nistrativo, toda vez que en dicha Ley se reconoce a 
las mujeres las siguientes situaciones especiales 
para acceder a la IT por contingencias comunes:

1. Menstruaciones incapacitantes secundarias, 

2. Interrupción del embarazo (sea voluntaria o no, 

sin perjuicio de aquellos supuestos en que la inte-
rrupción del embarazo sea debida a accidente de tra-
bajo o enfermedad profesional, en cuyo caso tendrá 
la consideración de situación de IT por contingencias 
profesionales),

3. Gestación desde el día primero de la semana 
trigésima novena.

Dichas disposiciones entran en vigor a los tres me-
ses de su publicación (el 1 de junio).

Enlace a la citada Ley en nuestra web: Disposición 5364 
del BOE núm. 51 de 2023

8M Día Internacional de la Mujer: CSIF #Trabajando 
por la Igualdad

Nuevos derechos Incapacidad Temporal
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Ayudas protección 
sociosanitaria 2023 
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#CSIF te informa que a partir del 1 de abril la persona trabajadora no tendrá que entregar el parte 
de baja en la empresa ya que se le comunicará de forma telemática desde el servicio público de salud 
#accidentestrabajo #bajaslaborales

- BOE 27 de marzo de 2023 
- Pueden solicitarse del 28 de marzo al 31 de 
diciembre de 2023

Ayudas

Resolución de 17 de marzo de 2023, de la Mutuali-
dad General de Funcionarios Civiles del Estado, por 
la que se convoca la concesión de ayudas de protec-
ción sociosanitaria durante el año 2023.

Consulta en nuestra web el PDF de la convocatoria. 

· PDF (BOE-A-2023-7846 - 28 págs. - 520 KB)
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Información Autonómica

ANDALUCÍA

La Administración edu-
cativa andaluza predica  
con palabras su apoyo  a  la 
enseñanza pública , y  sin 
embargo  la propia  reali-
dad pone en entredicho tal 
apoyo. Basta con remitirse 
a hechos concretos y cifras 
que hablan por sí mismos. 

Por una parte la pérdida 
de unidades en la escuela 

pública continua siendo  un suma y sigue a lo largo de los 
últimos cursos escolares. Entre Educación Primaria y se-
gundo ciclo de infantil, desde el curso 2018/2019  se han 
destruido 3863 unidades, mientras que la creación de las 
mismas ha sido ostensiblemente menor dado que se han 
creado 2132.  Esto arroja una cifra neta de 1731 unidades 
menos durante estos últimos cuatro años en la red pública 
de  centros  de nuestra comunidad.

La bajada de natalidad es un hecho innegable que ló-
gicamente puede afectar  a que se produzca una  minora-
ción de unidades, no obstante, no siempre ha de resultar 
así. En este sentido, resulta sangrante la ligereza con la 
que se está acometiendo el recorte de unidades en la edu-
cación pública. Se está utilizando una matemática exacta 
que  las reduce  y a su vez  masifi ca las que se mantienen. 
Además  dicha  reducción se esté efectuando  casi  en ex-
clusividad sobre la red de centros públicos. ¿Es esto a caso  
apoyo a la enseñanza pública?

Por otra parte, en el bachillerato se está produciendo 
una minoración de 1500 a 2000 alumnos anualmente 
de acuerdo con el último informe del Consejo Escolar 
de Andalucía sobre el sistema educativo. Según se des-
prende del propio informe esta pérdida de alumnos y 
alumnas, queda motivada fundamentalmente   porque   
se derivan a la Formación Profesional una parte impor-
tante del alumnado.

Una vez más, alumnado que pierde la enseñanza públi-
ca, puesto que la oferta educativa de plazas de formación 
profesional en la red pública de centros no es sufi ciente 
para atender las necesidades del mercado y la creciente 
demanda hacia este tipo de enseñanza. 

Y es que resulta más económico  para la Conseje-
ría de  Desarrollo Educativo y Formación Profesional 
la autorización de centros de  titularidad privada, que 
contemplar la posibilidad de incrementar la  oferta edu-
cativa, plazas, plantilla, equipamientos y mejora de las 
infraestructuras en los centros públicos que imparten  
formación profesional. Centros privados, que dicho sea 
de paso, proliferan  a un ritmo vertiginoso y no están al 
alcance de cualquier bolsillo.

Entretanto, poco a poco, sin fuegos de artifi cio, sino 
más bien con disimulo y discreción, como si un pacto 
tácito existiera, se están autorizando conciertos en ba-
chillerato en diversos puntos de la geografía andaluza. 
Conciertos que resultan absolutamente innecesarios y 
que perjudican seriamente a los centros y profesorado 
de la enseñanza pública.

Lo que puede ocurrir en Martos, provincia de Jaén, es 
un claro botón de muestra  de la situación descrita. El  IES 
San Felipe Neri tiene una línea y media de Ciencias socia-
les y humanidades y línea y media también para Ciencia y 
Tecnología. El otro IES de la localidad, IES San Fernando 
III cuenta con una línea de Ciencias Sociales y una de 
Ciencia y Tecnología. Excepcionalmente el año, pasado le 
concedieron otra por la alta demanda que tuvo, sin embar-
go, este año la Delegación Territorial no la ha mantenido.

De forma reciente se ha hecho público la concesión del 
concierto en el centro educativo San Antonio de Padua de 
Martos, de una línea de bachillerato de Ciencias Sociales y 
Humanidades y otra   de Ciencia y Tecnología.  Se trata por 
tanto de 140 plazas ( 70 en cada curso escolar de bachi-
llerato). Esto va a suponer la eliminación de una línea en 
cada uno de los IES públicos  mencionados, y aproximada-
mente 12 profesores menos de Educación Secundaria  en 
los IES públicos, dado que no se va a producir  en absoluto 
un aumento  de alumnado, más bien  todo lo contrario. De 
los estudios de población a 5 años vista de esta localidad, 
se desprende  un descenso progresivo del alumnado como 
consecuencia del descenso de natalidad.Desde estos dos 
institutos se atiende perfectamente al 100% de la pobla-

ELENA GARCÍA FERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE EDUCACIÓN DE CSIF ANDALUCÍAPRESIDENTA DE EDUCACIÓN DE CSIF ANDALUCÍA

La enseñanza pública, sin ambigüedades
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ARAGÓN

ción de Martos y anejos, no es necesario el establecimien-
to de concierto alguno.

Es inadmisible que se autoricen  conciertos educativos 
cuando, por una parte la red pública puede albergar sobra-
damente la demanda existente hacia el bachillerato como 
es el caso, y por otra, se trata de una enseñanza no obli-
gatoria. En CSIF no somos partidarios del establecimiento 
de conciertos educativos en ninguna etapa educativa, pero 
menos aún al tratarse de enseñanzas no obligatorias. 

La consejera del ramo, Patricia del Pozo, ha afi rma-
do recientemente a los medios de comunicación  “Va-
mos a concertar el bachillerato en las zonas donde sea 
necesario”. No es necesario  señora Consejera concertar 
el bachillerato, ni en Martos, ni en Algeciras, ni  en San 
Fernando, ni en ningún rincón de nuestra  geografía, 
máxime en los tiempos que se avecinan puesto que la 
pérdida de unidades de educación infantil y primaria 

que anteriormente aludía, llegarán más pronto que tar-
de hacia educación secundaria. 

Lo que sí es necesario es apoyar y fortalecer la educa-
ción  pública y su profesorado, pilares fundamentales para 
construir una sociedad más democrática e igualitaria. Es la 
enseñanza pública la que garantiza  el derecho universal a 
la educación, estando presente en todo el  extenso terri-
torio de la comunidad andaluza, es compensadora de las 
desigualdades sociales  y los desequilibrios territoriales. 
La enseñanza que se brinda desde los centros públicos es  
garantía de que la formación se hace bajo las premisas de 
neutralidad ideológica y libertad  para construir una ciuda-
danía crítica y competente. 

Desde CSIF defendemos la enseñanza pública, sólo la 
enseñanza pública, sin ambigüedades, con el convenci-
miento de ser el mejor lugar para garantizar el éxito edu-
cativo y formar a la sociedad de mañana.

MÓNICA DE CRISTÓBAL
RESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓNRESPONSABLE CSIF EDUCACIÓN ARAGÓN

Intervención que CSIF Educación Aragón 
presenta a la mesa sectorial de educación 
del 8 de febrero de 2023

Para que conste en acta:
Agradecemos a la Directora Ge-

neral de Personal el esfuerzo en la 
presentación de esta propuesta, al 
Equipo Técnico de su Departamento 
y a los Servicios de Inspección Pro-
vinciales por el trabajo de hacer y 
rehacer las propuestas.

La propuesta de creación de la 
Plantilla jurídica es la base sobre la que se asientan el resto 
de negociaciones de esta Mesa ya que la consolidación de 
plantilla docente solventa las necesidades estructurales de 
nuestros centros educativos, dotándolos de la estabilidad 
docente necesaria para el desarrollo del día a día.  

Somos conscientes del esfuerzo de la no supresión y el 
mantenimiento de determinadas plazas por el bien de las 
zonas rurales y los barrios con decrecimiento de población 
en edad escolar. 

Asimismo, somos conscientes del esfuerzo realizado en 
las diferentes Mesas Técnicas, aunque negociar dejando 
fuera, dadas las circunstancias estructurales de este cur-
so las plazas de FP, las de Conservatorios, las de Escuela 
Superior de Diseño, las de Equipos de orientación y las 
de EOI, ha sido verdaderamente difícil por el compromiso 
independiente y profesional de nuestra organización sin-
dical.

El acuerdo de dotación de profesorado para la atención 
del alumnado vulnerable es una de las demandas históri-
cas para CSIF, la NO publicación de la IV Orden tras más 
de cinco años con el Decreto de Orientación implementado 
ha perjudicado gravemente la atención a la diversidad en 
nuestros centros educativos. Solamente el esfuerzo de los 
docentes que están soportando diariamente la carga de la 
atención a este alumnado esconde de puertas para afuera, 

la acuciante necesidad de aumentar la plantilla en estas 
especialidades. Sirva como ejemplo la cantidad de tutores 
de aulas TEA atendiendo a más de diez alumnos cuando el 
citado decreto recomienda aulas de seis alumnos. La ironía 
llega a tal extremo que en un centro bastante grande de 
la capital se incita desde Inspección a que formen equipo 
directivo dos personas con destino defi nitivo allí, pero no 
se cubren sus huecos de atención directa al alumnado, y 
¿sabéis casualmente de qué especialidades son? sí, así es, 
son PT y AL.   Por cierto, que no se nos olvide recordar 
que el Decreto ya está siendo modifi cado de acuerdo a 
las nuevas necesidades que se generan en la sociedad, y 
por ende, en los centros. Y ya que estamos, porque queda 
muy bonito hacer, por ejemplo, protocolos de suicidios y 
salir en la foto, pero no de dotar del personal necesario 
para que se implemente.

Siendo de esta Dirección General la competencia en la 
aprobación de las plantillas, lamentamos la ausencia de 
la Secretaría General Técnica, tras su ausencia en las úl-
timas tres mesas ya desarrolladas.  El lamento es sincero, 
más en este tiempo donde se perpetúa la ausencia de la 
Directora General de Planifi cación y Equidad Educativa. Di-
rectora General a la que le correspondería dar el “cuerpo” 
necesario a la publicación de la IV Orden. Aunque, de 
publicarse tal y como está (en borrador desde el 2018) na-
cería ya obsoleta y alejada de las necesidades reales de los 
centros educativos.  Necesidades reales demostradas con 
cifras, ante el aumento considerable de alumnado que se 
escolariza ya con un diagnóstico pediátrico y que requiere 
unas necesidades de atención específi cas que, lamenta-
blemente, no se pueden ofrecer en nuestros centros. CSIF
ha exigido en numerosas ocasiones la cobertura de estas 
necesidades reales de los centros y la trasformación jurídi-
ca, no solamente en las mesas de plantillas sino también 
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ASTURIAS

en las mesas de oposiciones y en las de estabilización de 
plazas para la reducción de la interinidad. 

En aras exclusivamente de la cobertura de esta ne-
cesidad acuciante que viven nuestros centros educativos, 
principalmente los 75 centros rurales agrupados, estran-
gulados al máximo. En aras de dotar de más profesorado 
para atender al alumnado vulnerable y dotar del cupo ne-
cesario el próximo curso para la organización de los cen-
tros tanto a 19 horas en secundaria como a 24 horas en 
primaria.  Con el compromiso adquirido de esta Adminis-
tración pasa dotar del cupo necesario para la acordada y 
mediática reducción lectiva para mayores de 55 años. Do-
tar de más de 245 docentes en plantilla jurídica a nuestros 
centros y que dejen de pelear los equipos directivos en la 
negociación del cupo.

Priorizando el compromiso con los docentes que están 
en el día a día asumiendo las cargas burocráticas, el ex-
ceso de horas lectivas y la atención al alumnado cada día 
más diverso y EXIGIENDO el cumplimiento de los com-
promisos adquiridos con anterioridad en diferentes Mesas 
Sectoriales tales como:

- Un verdadero liderazgo de la Secretaría General 
Técnica que coordine las tres Direcciones Generales y evi-
te situaciones tan esperpénticas como la de plantear en 
plantillas que determinados centros mantengan el número 
de unidades pero que en el documento de la escolarización 
proporcionado por los Servicios Provinciales del próximo 
curso aparezcan esos mismos centros con una oferta de 
salida inferior, según nos dicen, atendiendo a las instruc-
ciones que se reciben de la Dirección de Planifi cación.  Por 
cierto, casualmente en la escuela pública, no en la con-
certada.  

- El compromiso ya adquirido con CSIF para que el 
Decreto de Escolarización favorezca la matriculación 
en la escuela pública y, que no se incida en mantener la 
oferta de salida de tres y cuatro vías en centros religiosos 
sostenidos con fondos públicos mientras se ofrecen menos 
vías de salida en los centros públicos del mismo barrio. Re-
cordamos que el cierre de aulas sí afecta a las condiciones 
laborales docentes.

- La reiteración del compromiso para que la escolari-
zación anticipada de dos años, se realice con los crite-
rios pedagógicos que permitan proporcionar unos servicios 
públicos de calidad. El personal contratado, la mayor parte 
por contrata privada, no garantiza la transparencia que la 
Educación Pública se merece. Y sí, nos incumbe, ya que 
la falta de personal en esta escolarización afecta directa-
mente a los docentes y equipos directivos de esos centros 
que tienen que asumir ese trabajo además de sus propias 
tareas.

- En CSIF llevamos reclamando varios años la elabo-
ración de criterios educativos para la creación de los 
CPI. Estas creaciones hacen que, en determinados ba-
rrios, si no se atiende a la planifi cación urbanística intrínse-
ca y se descuida la tendencia a la baja en la escolarización 
tras años de crecimiento de población a la que atender y 
escolarizar, se generen supresiones y desplazamientos. No 
solo en el propio CPI que deja de abastecerse de los coles 
con adscripción directa y desaparece por disminución de 
alumnos, sino en el resto de IES del mismo barrio, que se 
ven afectados con transformaciones en plazas itinerantes 
y compartidas para atender al CPI de a la larga decrece.

Los criterios de los CPI en las zonas rurales todavía 
se alejan más de cuestiones educativas, sin compromisos 

reales para los espacios necesarios (laboratorios, desdo-
bles, gimnasio…) y sin compromisos reales para el pro-
fesorado docente especialista. Ya que se crean centros 
incompletos que abocan a la inestabilidad en los claustros 
dada la imposibilidad de crear dotación horaria para de-
terminadas especialidades. Por tanto, afecta a la creación 
de plantillas.

- En CSIF también EXIGIMOS que se cumpla con los 
compromisos ya adquiridos con anterioridad a la Dirección 
de Innovación y FP. Llevamos tantos años solicitando unos 
criterios para la implantación del bilingüismo para que, 
a pesar de las necesidades de la Comunidad Educativa, 
perjudiquen lo menos posible a los docentes afectados.  
Se nos hace imposible especifi car todos y cada uno de los 
problemas que la propia Administración ha ido creando. 
A lo largo de esta legislatura, han sido varias veces las 
que os habéis comprometido a abordarlo, incumpliendo 
reiteradamente vuestro compromiso. Y esta dejadez ge-
nera agravios comparativos entre docentes del mismo 
cuerpo y misma especialidad, pero con diferente código 
administrativo en los centros; genera trasformaciones que 
acaban en supresiones o en imposibilidad de acceder a 
puestos no perfi lados; y, el mayor de todos los problemas, 
genera disminución de la movilidad en las especialidades 
bilingües. Seguimos con un sinfín de requerimientos que 
lamentablemente ya se presentaron por escrito en esta 
misma Mesa el curso pasado.

- Otro tema es el compromiso incumplido de las Comi-
siones de Seguimiento del acuerdo de Tiempos es-
colares, en donde se tomaron determinadas decisiones, 
pero después la Orden salió publicada sin tener en cuenta 
las consideraciones que allí se acordaron. Por cierto, las 
mejoras partían de la Administración Educativa, y reco-
gían nuestra demanda de eliminar los años de carencia o 
establecer el voto democrático -principalmente para evitar 
la huida de los docentes de esos 14 únicos centros que 
quedan con la jornada partida hacia otros centros con jor-
nada continua-.

- Hablando de compromisos incumplidos, y con res-
pecto a esta Dirección General de Personal, EXIGIMOS 
visibilizar ya las mejoras que los docentes itinerantes 
llevaban diez años esperando, incluida la eliminación de 
las instrucciones hechas en la Secretaría General Técni-
cas que discurren directamente en contra el acuerdo.  La 
sorpresa es que, en febrero, sigue habiendo docentes sin 
cobrar, los servicios provinciales siguen sin atender la peti-
ción de reunión de la comisión provincial de inicio de curso 
para solventar las desavenencias y problemas concretos, 
y… siguen en vigor las mismas instrucciones que echan por 
tierra el texto de un acuerdo en vigor desde 2006.

- Tampoco se han abordado temas tan transcendenta-
les como las IOF para centros con bilingüismo, el orden 
de elección de grupos sigue sin regularse y tampoco la 
adecuación de la normativa de desplazados y supri-
midos a las afecciones por las transformaciones de plazas 
bilingües.

Por todos estos aspectos de compromiso con los do-
centes -que necesitan más dotación de personal en sus 
centros- y la EXIGENCIA a la Administración aquí presente 
para cumplir con los compromisos ya adquiridos, CSIF - 
como primera organización sindical en esta Mesa Secto-
rial, único Órgano en la representación legal de los docen-
tes- manifi esta dar el voto FAVORABLE a esta propuesta 
de plantillas.
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BALEARES

CSIF EDUCACIÓN ISLAS BALEARES

CANARIAS

Durante este curso escolar a través de las representa-
ciones sindicales, CSIF aunque no está presente en la 
Mesa Sectorial, ha apoyado medidas de presión para 
que la Administración se aviniera a negociar en Mesa de 
Acuerdo Marco, acordamos en primer término realizar 
a nivel de todas las Islas Baleares concentraciones para 
exigir ser oídos en nuestras reivindicaciones.

Ante esta situación se han producido las negociaciones 
pertinentes en sucesivas reuniones a través de la Mesa 
de Acuerdo Marco, siempre bajo la condición de la Ad-
ministración de que para mantener las conversaciones 
no deberían de llevarse a cabo tales manifestaciones.

Bajo esta premisa se ha llegado a un acuerdo fi nal el 
2 de marzo de 2023, considerado en su mayor parte lo 
sufi cientemente bueno para que las diferentes Plata-
formas Reivindicativas de Educación de todas las Islas 
Baleares, hayan considerado la paralización defi nitiva 
de las concentraciones previstas siempre y cuando el 
acuerdo al que se ha llegado con la Consejería de Edu-
cación se vaya cumpliendo según lo previsto. 

Es básicamente un acuerdo de acuerdos a alcanzar, en 
la que la Consejería de Educación no ha presentado una 
oferta seria acompañada con una Memoria Económica 
en la que se comprometan unos presupuestos, sino que 
queda todo pendiente a que las disponibilidades econó-
micas cumplan los principios de estabilidad presupues-
taria i de sostenibilidad fi nanciera. Está previsto que 
todo se desarrolle en un periodo de cuatro años entre 
el 2023 y el 2027.

Entre los principales puntos acordados se encuentran: 

- El reconocimiento de la Carrera Profesional docente 
compatible con los sexenios en la que las retribu-

ciones se establecen en un complemento que cons-
ta de tres tramos para antigüedades en el cuerpo 
docente de más de 6, 12 i 18 años y un comple-
mento no consolidable para centros de más y me-
nos de 16 unidades.

- La disminución de las horas lectivas en secundaria de 
19 a 18 y en primaria de 25 a 23.

- Reducción progresiva de los ratios, en primaria 20 
alumnos y 22 alumnos (ISOC<-0,20€), en ESO 24 
alumnos y 28 en Bachillerato. Todo ello en conso-
nancia con un plan de infraestructuras que permitan 
la creación de más centros para poder llevar a cabo 
esta disminución de ratios.

- Creación de un grupo de sustituciones de personal 
docente.

- Favorecer la implementación de la LOMLOE, simpli-
fi car el procedimiento de evaluación para reducir la 
carga de trabajo del profesorado, mejorar la informa-
ción a las familias y continuar con la fl exibilización de 
su aplicación.

- Elaboración de un plan de simplifi cación burocrática 
que mejore la efi cacia en la gestión del centro y per-
mita una mayor dedicación de los docentes a las ta-
reas específi camente educativas.

- Propuesta de un plan de climatización de centros que 
contenga una auditoria del estado de los centros y un 
plan de inversiones en el marco del Fondo de Coope-
ración Territorial.

Esperemos que todo se lleve a buen término en el plazo 
establecido de cuatro años.

Ante la demanda de multitud de equipos directivos y 
docentes, hemos solicitado, por escrito, a la Dirección 
General de Personal de la Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes, que de una vez por 
todas se asuma la necesaria y urgente regulación del 
Teletrabajo para los y las docentes de toda Canarias.

Ambas centrales sindicales entendemos que es una rei-
vindicación justa y necesaria, y ahora más que nunca, en 
aras de conseguir estabilidad y efi cacia en el funciona-
miento de la Administración Pública, además de facilitar el 
trabajo docente mejorando la conciliación familiar.

Por este motivo, hemos solicitado la apertura urgente de 
la negociación del teletrabajo para el colectivo docente no 

universitario de Canarias. Hasta la culminación de dichas 
negociaciones solicitamos que la celebración de claustros, 
reuniones de coordinación didáctica, consejos escolares, 
sesiones de evaluación, CCP y coordinaciones diversas se 
vuelvan a realizar mediante teletrabajo de forma inme-
diata para este curso escolar 22/23 y que se realice la 
regulación de la normativa del teletrabajo docente de cara 
al próximo curso escolar, 1 de septiembre de 2023.

Sabemos que la unión hace la fuerza y es por ello que 
estamos solicitando a todos los centros educativos de 
toda Canarias el apoyo y la adhesión a nuestra pro-
puesta para poder conseguir, entre todos y todas, ver 
cumplida esta justa reivindicación.

Negociaciones mesa acuerdo marco

Negociaciones mesa acuerdo marco
SOLICITAMOS QUE LA CELEBRACIÓN DE CLAUSTROS, REUNIONES DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA, 
CONSEJOS ESCOLARES, SESIONES DE EVALUACIÓN, CCP Y COORDINACIONES DIVERSAS SE VUELVAN 
A REALIZAR MEDIANTE TELETRABAJO DE FORMA INMEDIATA PARA ESTE CURSO ESCOLAR 22/23 
Y QUE SE REALICE LA REGULACIÓN DE LA NORMATIVA DEL TELETRABAJO DOCENTE DE CARA AL 
PRÓXIMO CURSO ESCOLAR, 1 DE SEPTIEMBRE DE 2023.
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En esta comparecencia, CSIF Canarias ha mostrado su 
postura contraria al proyecto de decreto planteado por 
la Administración, al entender que su REDACCIÓN NO 
APORTA FUNDAMENTO JURÍDICO ALGUNO y se limita a 
prolongar y agravar el problema de inestabilidad laboral 
que padece el profesorado de estos centros.

La Dirección General de Personal de la CEUCD redacta 
el presente proyecto de decreto a sabiendas que no es 
correcto, pero acatando las órdenes impuestas por el Par-
lamento de Canarias, lo cual no implica que lo refl ejado en 
la Disposición Adicional Cuadragésima de la Ley 7/2022, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para 2023 se ajuste a 
derecho. CSIF Canarias no puede apoyar la publicación 
de un proyecto de decreto que será objeto de judiciali-
zación, DESEMBOCANDO EN OTRA DECLARACIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, puesto que estamos ante una 
oferta de empleo parcialmente ejecutada, publicada el 29 
de noviembre de 2022 y donde el plazo de solicitudes de 
participación venció el 30 de diciembre de 2022, antes de 
la entrada en vigor de la Ley de presupuestos.

Por otra parte, compartiendo la preocupación que genera 
la búsqueda de soluciones para la estabilización y protec-
ción del profesorado de las islas, CSIF Canarias no puede 
admitir la discriminación que los distintos grupos parla-
mentarios han querido ejercer sobre los y las docentes de 
otras especialidades que, al igual que el profesorado de 
los Conservatorios, se encuentran en una clara situación 
de desventaja frente a los participantes del procedimien-
to de estabilización provenientes de otras CCAA, quienes 
han podido presentarse a oposiciones con anterioridad, 
no habiendo sido considerados estos docentes en enmien-
da alguna y entendiéndose, por tanto, que esta decisión 
no es fruto de una refl exión técnica y objetiva que otorgue 
una salida realista al confl icto sino que, al contrario, es 

arbitraria, y entendemos que temeraria desde el punto de 
vista jurídico.

Por último, CSIF Canarias siempre se ha caracterizado por 
ir con la verdad por delante, aunque a veces esta postura 
venga acompañada de críticas. Así pues, se quiere dejar 
claro que no se participará, como otros, en el engaño al 
que los grupos parlamentarios han querido llevar al pro-
fesorado de los Conservatorios. A estos profesionales se 
les pretende hacer creer que la salida de estas plazas de 
la OPE 2022 conllevará la creación de un nuevo proce-
dimiento de estabilización por concurso de méritos, con 
un baremo ajustado a sus singularidades y excepciona-
les circunstancias. Deben saber los y las docentes de los 
Conservatorios de Música de Canarias que el acceso a la 
condición de funcionario de carrera a través de un concur-
so de méritos, es un procedimiento «EXTRAORDINARIO» 
amparado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de me-
didas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. La misma queda concretada en nuestra 
Comunidad Autónoma a través del Decreto 200/2022, de 
27 de octubre, se aprueba la modifi cación de la Oferta de 
Empleo Público adicional para la estabilización del empleo 
temporal de personal docente de centros públicos no uni-
versitarios en la Comunidad Autónoma de Canarias para 
el año 2022, siendo este el único marco legal que permite 
la estabilización del empleo público a través de un concur-
so de méritos, de manera totalmente EXTRAORDINARIA. 
Por lo tanto, el hecho de sacar las plazas de los Conser-
vatorios de Canarias de la OPE 2022 implica que el profe-
sorado de estos centros, así como los aspirantes a ocupar 
una plaza docente en los mismos, tendrán que esperar a 
la fi nalización del proceso extraordinario de estabilización 
para optar a estas plazas, léase año 2025, siendo la única 
vía de acceso posible la de Concurso-Oposición en su for-
mato tradicional, con pruebas eliminatorias.

Negociaciones mesa acuerdo marco
CSIF Canarias ha participado, el pasado 27 de febrero de 2023, en la Mesa de la Función Pública 
de Canarias, junto a representantes de la Administración y de otras organizaciones sindicales. En la 
misma se ha analizado el PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA LA RECTIFICACIÓ N DEL 
DECRETO 200/2022, DE 27 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓ N DE LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚ BLICO ADICIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓ N DEL EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL 
DOCENTE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA DISPOSICIÓ N ADICIONAL CUADRAGÉ SIMA DE 
LA LEY 7/2022, DE 28 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓ NOMA 
PARA 2023, en el cual se concreta la salida de las plazas de los Conservatorios de Música de Canarias 
de la Oferta de Empleo de Estabilización correspondiente al año 2022, amparada en la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre.

Para ello, ponemos en marcha esta campaña en la 
que exigimos la regulación del teletrabajo en el ám-
bito docente y la forma de apoyar la misma no es 
otra que convocando claustros extraordinarios en 
los que llevemos como único punto del orden del 

día el siguiente: “1.- Adhesión y apoyo a la solici-
tud presentada por los Sindicatos CSIF y USPS para 
solicitar la apertura urgente de la negociación del 
teletrabajo para el colectivo docente no universita-
rio de Canarias”.
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Jornadas on-line. 
Elaboración y defensa 
de la unidad didáctica 
en Secundaria y FP
Instrucciones de matriculación en nuestra web.

Gratuitas para afi liados.

ELABORACIÓN Y DEFENSA DE UNIDADES 
DIDÁCTICAS EN SECUNDARIA

(30 horas no homologado)

Ponente: Carlos Alba.

Las jornadas constan de tres sesiones online:
- Jueves, 20 de abril: de 17:00 a 19:00 h.

¿Cómo elaborar una Unidad Didáctica?

- Jueves, 4 de mayo: de 17:00 a 19:00 h.
¿Cómo presentar una Unidad Didáctica?

- Jueves, 25 de mayo (o en una fecha posterior 
a la publicación en el DOCM de los criterios de 

califi cación de las diferentes especialidades): de 
17:00 a 19:00 h.

¿Cómo defender una Unidad Didáctica?

ELABORACIÓN Y DEFENSA DE UNIDADES 
DE TRABAJO EN FP

(30 horas no homologado)

Ponente: Gregorio Hernández.

Las jornadas constan de tres sesiones online:
-Jueves, 20 de abril: de 17:00 a 19:00 h.

¿Cómo elaborar una Unidad de Trabajo?

-Jueves, 4 de mayo: de 17:00 a 19:00 h.
¿Cómo presentar una Unidad de Trabajo?

-Jueves, 25 de mayo (o en una fecha posterior 
a la publicación en el DOCM de las criterios de 

califi cación de las diferentes especialidades): de 
17:00 a 19:00 h.

¿Cómo defender una Unidad de Trabajo?

CASTILLA-LA M
ANCHA
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CASTILLA Y LEÓN

Una vez más constatamos que 
el panorama político condiciona de-
terminadas actuaciones, tratando 
de conceder promesas electorales 
o de llevar a efecto lo que en su 
momento no se ejecutó. Así sucede 
con la recuperación de las 35 horas 

semanales para todas las y los empleados públicos de la 
Junta de Castilla y León a partir del 1 de junio de 2023. 
Tras dos acuerdos suscritos por CSIF en 2018 y 2019, en 
los ámbitos nacional y autonómico, que contemplaban la 
recuperación del horario anterior a los recortes, han sido 
innumerables las actuaciones de CSIF exigiendo su com-
plimiento, entre las que se incluyen jornadas de huelga y 
paros. Para CSIF esta necesaria recuperación debía apli-
carse para el curso 2023-2024 de forma inequívoca, con 
una recuperación real del horario lectivo anterior a la cri-
sis. Con la fi rma del Acuerdo suscrito por CSIF el 24 de 
enero de 2022 plasmado en la ORDEN EDU/43/2022, de 
24 de enero (BOCYL 27 de enero) se consiguió avanzar en 
el terreno de la recuperación de horario lectivo y mejora 
de las ratios con la limitación de las 37,5 horas semana-
les, aunque en su aplicación constatamos impedimentos 
en su aplicación especialmente en el cuerpo de Maestros y 
apartando a los Equipos de Orientación Educativa y Psico-
pedagógica, cuestiones en las que seguimos trabajando. 
En todas y cada una de las reuniones previas al acuerdo 
se hizo constar la necesidad de revisarlo y mejorar cuanto 
fuera necesario en la mejora de las condiciones laborales 
del profesorado, recuperando el horario anterior al 2012 
en cuanto se dispusieran de nuevo las 35 horas semanales 
exigidas por CSIF. Ya comentamos la normativa relaciona-
da con el horario lectivo en el ámbito estatal y autonómi-
co en el nº 270 de Debate Profesional, correspondiente a 
enero febrero 2022. 

El profesorado, en su doble condición de empleado/a 
público/a y docente, debía recuperar las condiciones pre-

vias a la crisis 
- r e c o r d e m o s 
que iniciada en 
2010-, eliminan-
do las medidas 
que hace más 
de diez años se 
vendieron como 
medidas de ra-
c i ona l i zac i ón 
del gasto públi-
co. Recordemos 
también que la 
derogación del 
Real Decreto 
14/2012 por el 
que se incre-

mentó el horario lectivo mediante la Ley 4/2019 no ha 
dado sus frutos, ya que el profesorado es penalizado por 
un partido político que empeora sus condiciones laborales 
en 2012 y éste es de nuevo castigado por otro partido que 

pone una cortina de humo con una simple derogación del 
Real Decreto en 2019, mediante unas recomendaciones de 
horario lectivo máximo de 18 horas lectivas en Secundaria 
y Otros Cuerpos y 23 lectivas en el cuerpo de maestros. 
Cabe ahora preguntarse qué Comunidad Autónoma ha 
aplicado estas “recomendaciones”. Respuesta previsible: 
ninguna. El uso partidista de la educación es lamentable y 
una muestra del escaso valor que tiene la educación como 
herramienta de mejora de la sociedad y avance hacia una 
ciudadanía crítica e igualitaria. Un Estatuto Docente que, 
entre otras cuestiones, regule el horario lectivo máximo 
de obligado cumplimiento para todas las Comunidades 
Autónomas impediría que las excusas competenciales en 
la regulación de las condiciones laborales del profesorado 
limiten injustifi cadamente avances y acabaría con diferen-
cias irracionales en un cuerpo nacional entre CC.AA. Por 
todo esto CSIF, con su independencia y profesionalidad, 
ha procurado mejorar las condiciones laborales del profe-
sorado mediante las vías de negociación correspondientes 
y así lo seguiremos haciendo. Sin demagogias, luchando 
por recuperar lo perdido. Las bases para la regulación de 
la recuperación de las 35 horas semanales en educación 
se han sentado en la Mesa General de Empleados/as Públi-
cos/as de la Junta de Castilla y León y se han concretado 
posteriormente en Mesa Sectorial de Educación, sendos 
ámbitos en los que CSIF es la organización sindical más 
representativa. Tras una intensa negociación, se ha conse-
guido recuperar la regulación del horario lectivo contem-
plada en la Orden 1120/2007 y respetar lo mejorado en 
el Acuerdo de 24 de enero antes mencionado, de manera 
que en el curso 2023-2024 el horario en el Cuerpo 
de Maestros será de 24 horas lectivas y cuatro com-
plementarias y en Secundaria y Otros Cuerpos el 
horario lectivo será de 17-19 períodos, con la com-
pensación correspondiente marcada en ley por el 
exceso de horario lectivo. En CSIF estaremos vigilantes 
para su estricto cumplimiento, que debe hacerse con un 
incremento de plantilla estable, sufi ciente para cubrir las 
necesidades del sistema educativo y respetar las mejoras 
de las condiciones laborales del profesorado, acordadas y 
publicadas mediante Decreto-ley. Y, como no puede ser de 
otra manera, seguiremos luchando por las 23 horas en el 
cuerpo de Maestros. 

Por otro lado, durante este primer trimestre del año 
2023 se ha llevado a cabo otra de las promesas del actual 
equipo de gobierno de la Junta: la subida de las indem-
nizaciones por razones de servicio pasando de 0,19 
a 0,23 euros/kilómetro. Este incremento demandado por 
CSIF hace años es claramente insufi ciente. Por ello, en 
CSIF hemos presentado un amplio estudio justifi cando la 
reivindicación de subida a 0,31 euros/kilómetro. No solo 
esto, debe mejorarse el decreto de indemnizaciones por 
gastos y desplazamientos, que data de 1993, así como los 
factores de itinerancia A, B y C de la norma específi ca do-
cente. No parece razonable realizar una exigua subida, sin 
reconocer debidamente la labor realizada en otras funcio-
nes inherentes a la función docente que, además, tampo-
co se cobra en su totalidad si las jornadas no son comple-

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

semanales para todas las y los empleados públicos de la 

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

¡Por � n se recupera el horario lectivo anterior a la crisis!
Aún quedan más promesas electorales que se deben llevar a efecto
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tas. Los criterios 
economicistas 
han de estar lejos 
de la educación 
pública, conside-
rándose una in-
versión necesaria 
e ineludible.  

Quizá este es 
el momento de 
ahondar en otras 
reivindicaciones 
fundamentales 

para CSIF, como la necesaria equiparación salarial del 
profesorado de Castilla y León en relación con las Comu-
nidades Autónomas con las retribuciones más altas y la 
necesaria modifi cación de la ley de carrera profesional
eliminando la obligatoriedad de elección entre sexenios 
y carrera profesional, negociación acordada que no pue-
de dilatarse más. Habrá que aprovechar a recordar estas 
demandas cuando de veras se active la escucha (que de 
por sí ha de ser activa), esto es, en los comicios electora-
les. Aprovechemos, pues. En este sentido, otra cuestión 
en la que se debe avanzar, tal y como se ha afi rmado en 
Mesa Sectorial hace ya más de un año, es en la necesa-
ria mejora de las retribuciones de los complementos 
directivos de los CRAS, que en CSIF llevamos años de-
mandando con diversas actuaciones o la mejora mediante 
un complemento nivelador que corrija la diferencia 
salarial injustifi cada entre el cuerpo de PES y PTFP, 
recordando el escrito de CSIF dirigido a la Consejera de 

Educación en enero de 2020 y más necesario que nunca 
si cabe dados los cambios normativos realizados. La nego-
ciación debe ser la vía para mejorar y consolidar condicio-
nes laborales justas. 

A lo largo de este comienzo de curso, también he-
mos exigido que se mejore la dotación de personal de 
atención a la diversidad, cada vez más castigados. 
La no negociación del Plan de atención a la diversidad, 
siempre exigida por CSIF y los últimos acontecimientos 
en relación a la contratación de maestros/as de AL para 
el Programa Experimental de Prevención y Detección de 
Necesidades Educativas en Educación Infantil son un cla-
ro ejemplo de ello. 

En este contexto, el profesorado está hastiado, des-
motivado y sobrecargado con la implementación de una 
nueva ley educativa, la LOMLOE, que complica cuestio-
nes como la elaboración de programaciones didácticas y 
de aula o la evaluación del alumnado. El incremento de 
burocracia innecesaria en nada ayuda al proceso educativo 
y se siguen poniendo en marcha cuestiones que sí afectan 
al profesorado de forma unilateral, como ha sucedido con 
la nueva norma de competencia digital docente. Otra 
vuelta de tuerca al profesorado que no sabemos qué re-
percusiones tendrá posteriormente, por ejemplo, en los 
concursos generales de traslados o la carrera profesional. 

Y por si la escucha/lectura tiene al otro lado interlocu-
tores, llévense a cabo cuantas promesas se han reiterado, 
ya es hora, y concédase a la negociación el lugar que la ley 
le otorga. Por favor, promesas las justas, necesitamos que 
la política sirva para mejorar el sistema público y permitir 
avanzar en el debido reconocimiento a sus profesionales.

CSIF visita el campus universitario para informar a 
los futuros y futuras docentes de nuestra ciudad”

El Sector Enseñanza en colaboración con el sector de 
Universidad de CSIF en Ceuta, estará durante los días 
8 y 9 de marzo visitando el Campus Universitario de 
nuestra ciudad, con el fi n de informar a todos y todas 
las estudiantes de último curso de las campañas que 
este sindicato tiene en la actualidad en vigor. 

Esta campaña afecta exclusivamente a 
estudiantes mayores de edad, de último 
curso de cualquier Grado, Ciclo o Especia-
lidad, que no se encuentren trabajando en 
el momento de la solicitud 

El nuevo afi liado/a dispondrá de UN 
AÑO improrrogable de afi liación GRATUITA 

Además de la campaña anteriormente 
citada, el sindicato oferta una amplia lista 
de cursos de formación, online y mensua-
les de 101h, siendo uno de los más soli-
citados el específi co para las ciudades de 
Ceuta y Melilla 

” Multilingüismo y diversidad cultural “. 

Las diferentes charlas con los/las futuros docentes 
de nuestra ciudad han tenido una magnífi ca acogida, 
expresando sus inquietudes y dudas sobre las opciones 
de inserción a la vida laboral en la que en breve estarán 
inmersos.

CEUTA

· Información de la campaña de exención de cuota para estudiantes de último año, 
vigente para el año 2023. 
· Información de los cursos que pueden realizar a lo largo de este año como afi liados/as.
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COM
UNIDAD DE M

ADRID

Con presen-
cia del Direc-
tor General de 
Recursos Hu-
manos, Subdi-
rectores de In-
fantil Primaria 
y Secundaria y 
la Jefa de Ser-
vicio de per-

sonal interino, junto con las cuatro 
organizaciones presentes en la Mesa 
Sectorial Docente de Educación Ma-
drid, se fi rma hoy un acuerdo de in-
terinos que, en opinión de CSIF Edu-
cación, valoramos como muy positivo 
y que va a dar mucha fl exibilidad a la 
hora de gestionar las necesidades de 
los centros y de garantizar así el buen 
servicio educativo.

Acuerdo Interinos 2023. Firma o� cial en la 
Dirección General

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

MIGUEL ÁNGEL 
GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ

PRESIDENTE DE 
CSIF EDUCACIÓN 

MADRID

PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

Se hace efectivo el acuerdo que empezará su aplicación en el curso 2023-24

CSIF Educación Madrid celebra una reunión informativa 
on line sobre el nuevo ACUERDO DE INTERINOS 2023: 27 
de marzo 2023, 17:00h. Disponible en YouTube. 
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COM
UNIDAD VALENCIANA

RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIADELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

La educación pública es nuestra prioridad

Pronto comenzará el proceso 
de matriculación para el curso 
2023/24 en los centros educati-
vos de la Comunidad Valenciana. 
Desde CSIF animamos a las famil-
ias a matricular a sus hijos en la 
educación pública de nuestra co-
munidad.

Desde CSIF defendemos la educación pública, sin 
ambigüedades; ya que supone un pilar fundamen-
tal para construir una sociedad más democrática, 
más inclusiva y más igualitaria. Un sistema educa-
tivo público potente permite nivelar las desigual-
dades socioeconómicas que pueda haber dentro de 
nuestra sociedad. Hablamos además de un sistema 
gratuito y que llega a todos los rincones, a zonas 
rurales y despobladas, donde la red de centros pú-
blicos posibilita la formación al alumnado de estos 
municipios.

La educación pública, que a nuestro parecer cuenta 
con los mejores profesionales, necesita de inversión 
por parte de la Administración para conseguir mejo-
ras relacionadas, entre otros aspectos, con la reduc-
ción de ratios, aumento de recursos humanos, reba-
ja de burocracia, mejora de infraestructuras y sobre 
todo dignificar la labor del profesorado, reforzando 
su imagen y autoridad.

Por otro lado y cada vez más, los centros públicos 
cuentan con una gran variedad de servicios que 
posibilitan la conciliación familiar; hablamos de es-
cuela matinal, comedor escolar, transporte escolar, 
actividades extraescolares…Todo ello hace que los 

servicios que pueden ofrecer a las familias vayan 
más allá del periodo lectivo.

En las señas de identidad de CSIF está la defensa de 
la escuela pública, es nuestra prioridad. Al contrario 
que otros sindicatos, CSIF es un sindicato exclusivo 
de la educación pública, no teniendo representación 
en la enseñanza concertada como sí la tienen otras 
fuerzas sindicales como STEPV, UGT, CCOO o USO. 
Esta independencia y exclusividad de CSIF por la ed-
ucación pública, es la mejor garantía que tenemos 
para defender a todos los docentes de la educación 
pública y las inversiones en la misma, al no tener que 
responder ante colectivos de centros no públicos.

La educación pública necesita un impulso, y ahora 
más que nunca es importante que cuenten con una 
buena matrícula de alumnado. La baja tasa de na-
talidad está provocando que muchos centros tengan 
dificultades para mantener el número de unidades 
escolares con que venían funcionando años atrás y 
la amenaza de la supresión con la consiguiente pér-
dida de unidades supone un peligro real para muchos 
centros públicos de nuestra comunidad.

Por tener una referencia, el curso pasado la present-
ación de solicitudes de admisión telemática en Infan-
til y Primaria fue del 26 de abril al 4 de mayo. Ante 
este próximo proceso de matriculación, desde CSIF 
Comunidad Valenciana queremos apostar firme-
mente por matricular a nuestros hijos en los centros 
educativos públicos de nuestra comunidad. 

La Educación Pública es nuestra prioridad: De cali-
dad, universal, innovadora, inclusiva, participativa y 
con profesorado excelente.
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EXTREM
ADURA

MERCEDES BARRADO PACHECO
PRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURAPRESIDENTA DEL SECTOR DE EDUCACIÓN DE CSIF EN EXTREMADURA

CSIF, el sindicato de la Ense-
ñanza Pública desde 1978, ha 
conseguido muchas mejoras que 
parecían inalcanzables antes de 
convocar nuestra huelga de 30 de 
mayo de 2022, con el lema “NOS 
SOBRAN LOS MOTIVOS”. Ningún 

otro sindicato quiso ir a la huelga, cuando era nuestra 
responsabilidad convocarla antes de que acabara el 
curso, y es evidente que fue el detonante de todos 
los logros conseguidos a continuación y que originó el 
comunicado de la Consejera, el día anterior a nuestra 
huelga, de que el comienzo del curso 2022-23 sería 
el día 12 de septiembre y no el 6, como ellos preten-
dían.

Al día siguiente a nuestra huelga, la Junta de Ex-
tremadura anunció un acuerdo con las organizaciones 
sindicales con representación en la Mesa General de 
Empleados Públicos en la que CSIF es la primera fuer-
za, y en la que también están únicamente CCOO y 

UGT. Entre otros logros, hemos conseguido la vuelta 
a las 18 horas lectivas para los docentes de ense-
ñanzas medias, un compromiso de la reducción para 
mayores de 55 años con la correspondiente dotación 
de plantilla y numerosas mejoras en Licencias y Per-
misos, como son los días de asuntos particulares o el 
año sabático. 

Aún seguimos con fuerza demandando los atrasos 
de nuestro sueldo de empleados públicos de 2020, 
porque CSIF lucha con representación en todas las 
mesas de negociación, que otros sindicatos corpora-
tivos no pueden porque no tienen representación en 
todos los ámbitos.

Recordamos también que CSIF, sin pedir nada a 
ningún interino extremeño, ha conseguido en el Tri-
bunal Supremo que los contratos se fi rmen desde el 
1 de septiembre. Conseguimos el consiguiente bene-
fi cio para los interinos y para la organización de los 
centros desde el comienzo de curso, y se han abona-
do los días de septiembre de varios cursos y recono-
cido la experiencia de ofi cio en cumplimiento de las 
sentencias que hemos ganado para todos los que in-
justamente no fueron contratados desde el 1 de sep-
tiembre, sin excepción.

Seguimos luchando en nuestras demandas históri-
cas, que resumíamos en nuestro cartel con imagen de 
archivo de 2020, y no pararemos hasta ver cumplidos 
todos nuestros objetivos y conseguir mejoras para el 
cuerpo de Maestros, la carrera profesional, el cobro 
del verano para interinos, el abono de todas las tuto-
rías o la urgente disminución de la burocracia, entre 
otros puntos, a los que añadimos nuevos en cuanto 
surge la necesidad, como demostramos en nuestras 
rápidas actuaciones cuando surgió la pandemia, por 
poner un ejemplo.

CSIF consigue objetivos históricos luchando en 
todos los campos

poner un ejemplo.
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LA RIOJA

Según un estudio reciente los docentes itinerantes riojanos trabajan un mes y medio para poder pagar los 
gastos ocasionados con motivo de los desplazamientos.

CSIF sindicato mayoritario en las Administraciones 
Públicas y con presencia creciente en la empresa pri-
vada pone manifi esto el grave problema que sufren 
los docentes itinerantes riojanos debido a la subida 
del IPC. A las difi cultades que entraña la plaza, ya 
de por sí complicada, y la pérdida considerable y ge-
neralizada de poder adquisitivo que sufren todos los 
trabajadores, ahora se le añade también el incremen-
to de los gastos ocasionados por el uso del vehículo.

La orden de compensación por itinerancia data del 
año 2000. El “DECRETO 42/2000, DE 28 DE JULIO, 
SOBRE INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVI-
CIO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA RIOJA” en su Artículo 12 apartado 
3, indica que el importe por Kilómetro recorrido se 
fi ja en 36 ptas.

Desde CSIF hemos solicitado en innumerables 
ocaciones, la actualización de esta cantidad a la mo-
neda actual, al euro, ya que todavía sigue estando en 

pesetas y también un aumento de la cuantía acorde 
al aumento del IPC anual. 

Con todos estos datos, los docentes itinerantes 
riojanos están trabajando un mes y medio al año de 
forma gratuita, ya que ese dinero que ganan tiene 
que ir destinado al mantenimiento de su medio de 
transporte.

CSIF solicita el aumento de la compensación por 
kilometraje en un 25%, acorde al aumento del IPC, 
además de un seguro adicional para que en caso de 
accidente o avería el docente pueda tener acceso a un 
vehículo de sustitución.

Otra alternativa, para no tener que poner el co-
che propio, con los gastos que ello conlleva, sería la 
opción de poner una fl ota de vehículos eléctricos dis-
ponibles para los docentes itinerantes en cada Centro 
Rural Agrupado, como han hecho en el SERIS con las 
profesionales de las zonas rurales.

CSIF reivindica un parque de vehículos eléctricos 
para los docentes de los centros educativos rurales 
agrupados
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Convocatoria proceso selectivo 2024

Publicada en BOC la Orden EDU/5/2023, de 24 de mar-
zo, que establece las bases y convoca procedimientos se-
lectivos para el ingreso y acceso a cuerpos docentes, así 
como para la adquisición de nuevas especialidades, y efec-
túa convocatoria ordinaria para la elaboración de nuevas 
listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de 
interinidad en las especialidades convocadas, así como con-
vocatoria extraordinaria para incorporar aspirantes a listas 
de especialidades no convocadas.

Plazo de presentación de solicitudes: del 30 de marzo al 
18 de abril.

Fecha del primer acto de presentación de esta oposición: 
17 de junio de 2023.

Solicitudes: telemáticas, a través de Puntal: ENLACE.

Recomendamos la lectura de la Orden y seguimiento del 
Manual de usuario de la aplicación.

Para incidencias de tipo técnico, dirigirse a soporteopose-
cundaria@educantabria.es

Únicamente se deberá presentar por registro documen-
tación en los siguientes casos, junto con el anexo corres-
pondiente:

a) exención de pago de tasas por discapacidad en grado 
superior al 33%, víctima de terrorismo o de la violencia de 
género (ANEXO VIII).

b) personas que sin tener una discapacidad mayor al 
33% justifi quen debidamente circunstancias personales u 
otras causas que pudieran requerir adaptaciones para el de-
sarrollo de las pruebas (ANEXO VIII).

c) aspirantes que aleguen méritos correspondientes al 
apartado correspondiente a “Publicaciones, méritos artísti-
cos y participación en planes, programas y proyectos edu-
cativos e innovaciones técnicas”, para la presentación de los 
documentos originales (ANEXO IX).

Para cualquier duda podéis consultarnos en ense39@csif.
es y por las vías habítuales.

CANTABRIA



2525

Mutualistas MUFACE: 
Ayudas protección 
sociosanitaria 2023 

El arcano del complemento específico

La nómina de los docentes del 
Ministerio en el exterior, Ceuta y 
Melilla tiene una parte que yo deno-
minaría, en lugar de territorio “MEC” 

o “MEYFP”, territorio comanche: el complemento es-
pecífico. Presenta la característica de que consta, a su 
vez, de diversos componentes singulares, además de 
su componente general, con una maraña normativa que 
lo regula y que hace que tengan que incidir unos en el 
otro. Toda esta amalgama provoca que se convierta, 
prácticamente, en un componente singularizado para 
cada persona.

Lo curioso es que, si analizamos su aplicación en 
las nóminas de las profesoras y profesores de las 
Comunidades Autónomas, nos encontramos con cri-
terios diferentes para su cálculo; criterios que pare-
cen incumplir esa legislación, pues en especial, no 
aplican lo dictaminado por la norma que lo vino a 
complicar todo: La Ley 42/2006, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2007.
En 2023, la nómina de los funcionarios tiene 3 con-
ceptos claros que se aplican en función del Cuerpo y 
del nivel: sueldo, trienios y complemento de desti-
no. Perfectamente publicados en tablas de doble entra-
da por el Ministerio de Hacienda y Función Pública (Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2023), que permiten consta-
tar lo que debe cobrar cada docente en todo el territo-
rio (también en el exterior) por esos tres apartados. A 
continuación, viene publicada otra tabla ¿? denominada 
“Cuantías de los complementos específicos 2023” que 
contiene una relación de cantidades “sueltas”, sin 
determinar a qué corresponden ni cómo se apli-
can, y que no tienen nada que ver con el comple-
mento específico que cobran los docentes.

1.-Complemento específico. Componentes

La norma de creación del complemento específico 
es el Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se 
regulan las retribuciones complementarias del profeso-
rado de los centros de enseñanza básica, bachillerato, 
formación profesional y de enseñanzas artísticas y de 
idiomas, de 11 de octubre de 1991. Se establecen 
aquí tres componentes del complemento específico: el 
componente general, el componente singular (que 
se percibirá por el desempeño de órganos de gobierno 
unipersonales y otros puestos de carácter singular) y 
el componente por formación permanente (“sexe-
nios”). Se definen, en este Acuerdo, las cantidades en 
pesetas por Cuerpos, tipos de centros, tipos de puestos 
y sexenios por formación para esos tres componentes.

2.-Componentes singulares del complemento es-
pecífico

Desde ese año 1991, el componente singular por 
ocupar puestos y el componente por formación 
permanente se han ido actualizando. La última pu-
blicación de los importes fue en el Anexo VIII de la 
Resolución de 25 de mayo de 2010, de la Secreta-
ría de Estado de Hacienda y Presupuestos, por la 
que se dictan instrucciones en relación con las nóminas 
de los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de 
la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y se ac-
tualizan con efectos de 1 de junio de 2010 las cuantías 
de las retribuciones del personal a que se refieren los 
correspondientes artículos de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para dicho ejercicio. 
Estos importes han estado vigentes hasta el año 
2016. Desde 2016 se han ido incrementando se-
gún se establecía en las distintas Leyes de Presu-
puestos Generales del Estado.
Como ejemplo práctico tomaremos uno de los compo-
nentes singulares por ocupar puestos, nos centraremos 
en el de función tutorial:

Ejemplo 1

Cuerpo: Maestros

Componente singular del complemento específico 
por función tutorial

Años Paga 
ordinaria

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 40,01 40,01 560,14 —

2023 46,53 46,53 651,42 16,29%

Podríamos hacer lo mismo con todos los compo-
nentes singulares del complemento específico 
establecidos por Cuerpos: cargos directivos, je-
fatura de departamento, formación permanente 
(sexenios) y otros. Tomaríamos las cantidades 
establecidas en la Resolución de 25 de mayo de 
2010 hasta 2016 y, aplicando los incrementos, ob-
tendríamos una subida de alrededor del 16,20% 
para cada uno de ellos -las pequeñas variaciones 
respecto de este porcentaje son debidas a la apli-
cación de los porcentajes de subidas anuales en 
los decimales-.

Un caso aparte para el exterior, es el complemento sin-
gular por desempeño de la dirección en las Agrupacio-
nes de Lengua y Cultura Españolas (ALCES). En este 
programa no existen unidades como se entienden en 
los centros definidos en las normas de 1991 y 2010. En 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 

La maraña legislativa de este complemento, que se aplica de manera desigual y errónea 
en las Comunidades Autónomas, hace que descifrarlo en la nómina de los funcionarios 
sea una tarea titánica

EDUCACIÓN EN EL EXTERIORNº 275 • Marzo-Abril de 2023



26

EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR Nº 275 • Marzo-Abril de 2023

la normativa específica de estas Agrupaciones, la Orden 
EDU/3122/2010 de 23 de noviembre, recoge que será 
el número de profesores (ya que no tienen unidades 
como tal y así lo entiende la norma), el que servirá 
como referencia para la percepción del complemento 
(artículo 10). La Subdirección General de Personal del 
Ministerio, ante la ausencia de normativa específica o 
de equivalencia, aplica directamente el cambio, número 
de unidades por número de profesores como si fueran 
centros de infantil y Primaria establecidos en las nor-
mas referidas (1991 y 2010), así:

Tipo A: Centros de 54 o más unidades = ALCES DE 54 
O MÁS PROFESORES
Tipo B: Centros de 27 a 53 unidades (y de E. Especial) 
=ALCES DE 27 A 53 profesores
Tipo C: Centros de 18 a 26 unidades=ALCES de 18 a 
26 profesores
Tipo D: Centros de 9 a 17 unidades=ALCES de 9 a 17 
profesores
Tipo E: Centros de 3 a 8 unidades=ALCES de 3 a 8 
profesores
Tipo F: Centros de 1 y 2 unidades=ALCES de 1 o 2 
profesores

Ejemplo 2

Directora de ALCE con 8 profesoras= Centro tipo E 
de 3 a 8 unidades (Infantil/Primaria)

Componente singular del complemento específico 
por dirección

Años Paga 
ordinaria

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 152,13 152,13 2129,82 —

2023 176,76 176,76 2474,64 16,19%

Pondremos un tercer ejemplo con el componente singu-
lar por formación permanente:

Ejemplo 3

Profesora de secundaria con 3 sexenios

Componente singular del complemento específico 
por formación permanente (sexenios)

Años 3 
sexenios

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 218,88 218,88 3064,32 —

2023 254,41 254,41 3561,74 16,23%

Maestro con 6 sexenios

Componente singular del complemento específico 
por formación permanente (sexenios)

Años 6 
sexenios

Paga 
adicional Anual Incremento

2010-2016 384,21 384,21 5378,94 —

2023 446,52 446,52 6251,28 16,21%

Hasta aquí pareciera que tendríamos resuelto el enigma, 
únicamente faltaría calcular el componente general del 
complemento específico y sus subidas desde 2010 hasta 
2023, para añadirlo a la nómina, pero aún falta lo más 
“emocionante”: la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 
Firmada ese 28 de diciembre por José Luis Rodríguez Za-
patero y sancionada por Juan Carlos R., pareciera a to-
das luces que se tratara de una inocentada permanente, 
pues desde entonces influye de manera diabólica en el 
cálculo del complemento específico de los funcionarios.

3.- Componente general del complemento espe-
cífico

En el acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de octubre 
de 1991 se establecen las cantidades para el compo-
nente general del complemento específico:

Año 1991

Catedráticos 347.640 pesetas 
anuales

Distribuidos en 
12 pagas

Resto de 
funcionarios 

docentes

276.720 pesetas 
anuales

Distribuido en 
12 pagas

Estas cantidades se incrementaron en 60.000 pesetas 
anuales a partir del 1 de octubre de 1992, y se fueron 
actualizando todos los años. La última publicación fue 
en 2010 como ya hemos mencionado (Resolución de 25 
de mayo de 2010, de la Secretaría de Estado de Hacien-
da y Presupuestos):

Año 2010

Inspectores 6.258 euros anuales Distribuido en 
14 pagas

Catedráticos 5.879,30 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP Secundaria* 5.186,58 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP FP y 
Maestros**

5.223,68 euros 
anuales

Distribuido en 
14 pagas

PP Secundaria* Profesores de Secundaria, Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, Profesores de Artes Plásticas y Dise-
ño, Profesores de Música y Artes Escénica
PP FP y Maestros** Profesores Técnicos de FP y Maes-
tros de Artes Plásticas y Diseño y Maestros

4.-La Ley 42/2006 y los Acuerdos de los Consejos 
de Ministros de 2007, 2008 y 2009

La Ley 42/2006 dictamina lo siguiente:

•	 Las retribuciones del personal al servicio del sector pú-
blico a partir del 1 de enero de 2007, no podrán ex-
perimentar un incremento global superior al 2% con 
respecto a las del año 2006.

•	 Adicionalmente a lo anterior, la masa salarial se in-
crementará un 1% que se destinará al aumento del 
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complemento específico (o adecuado) con el objetivo 
de acomodar estos complementos a su percepción en 
14 pagas, doce ordinarias y dos adicionales en junio 
y diciembre.

•	 El complemento específico, experimentará un incre-
mento del 2% respecto a lo aprobado en 2006.

•	 Adicionalmente, los complementos específicos anua-
les resultantes de la operación anterior, experimen-
tarán los incrementos lineales que se recogen en la 
siguiente tabla:

Rango Euros  
anuales Euros anuales Incremento euros 

anuales

Desde 17.909,76 629,35 

Desde 12.273,72 Hasta 17.909,75 503,48 

Desde 8.858,04 Hasta 12.273,71 402,79 

Desde 6.658,56 Hasta 8.858,03 322,23 

Desde 4.645,32 Hasta 6.658,55 290,01 

Desde 3.223,80 Hasta 4.645,31 261,01 

Desde 2.635,44 Hasta 3.233,79 234,91 

Desde 1903,32 Hasta 2635,43 211,42

Hasta 1903,31 190,28

•	 El complemento específico anual que resulte de ambos 
incrementos, se percibirá en catorce pagas, de las que 
12 serán iguales y de percibo mensual, y las dos restan-
tes -que se percibirán en los meses de junio y diciem-
bre-, serán de un tercio de la percibida mensualmente.

En desarrollo de esta Ley, se producen tres Acuerdos 
del Consejo de Ministros en 2007, 2008 y 2009 que 
establecen:

•	 Un nuevo componente en el complemento específico 
para establecer lo dispuesto en la Ley 42/2006.

•	 La cuantía anual de este componente será la que 
corresponda a la suma de los componentes gene-
ral, singular y por formación permanente del com-
plemento específico que resulten de aplicación en 
cada caso.

•	 Su devengo será mensual, ajustándose el importe 
de cada mensualidad para posibilitar el abono 
del total del complemento específico, y de cada 
uno de los componentes del mismo, en 14 pa-
gas, de las que 12 serán iguales y de percibo 
mensual y, las dos restantes, que se percibirán 
en junio y diciembre, serán:

1/3 en 2007; 2/3 en 2008; 3/3 en 2009.
•	 De esta manera, a partir de 2009 se cobra la mis-

ma cantidad del complemento específico en las 14 
pagas: 12 ordinarias y 2 adicionales en junio y di-
ciembre.

5.- Las dos soluciones del problema: el pago del 
complemento específico en el Ministerio y en las 
Comunidades Autónomas

En resumen, el complemento específico con todos sus 
componentes fue actualizándose desde su creación en 
1991 hasta el año 2006 y no entraba en las pagas adi-
cionales (pagas extras) de junio y diciembre.

La Ley 42/2006, establece como debe incrementarse 
la totalidad del complemento específico con to-
dos sus componentes, aplicando una doble fórmula 
para ello y distribuirlo en 14 pagas iguales que se con-
siguen en 3 pasos (2007, 2008 y 2009), hasta que en 
2009 queda completamente culminado el proceso de 
14 pagas iguales para todos los componentes del com-
plemento.

Paralelamente, los componentes del complemento (ge-
neral y singulares) han ido subiendo y se han publicado 
por última vez en la Resolución de Hacienda de 2010. 
Desde 2010 hasta 2016 han permanecido invariables, 
y desde 2016 hasta 2023 han ido subiendo de nuevo 
debido a los incrementos salariales de los Presupuestos 
Generales del Estado.

La clave es que no se pueden aplicar en las nóminas 
todas las cantidades del complemento actualizadas, 
porque esto incumpliría la Ley 42/2006. Los componen-
tes han ido subiendo -digamos a su ritmo- hasta 2023, 
pero su suma total debe respetar los criterios de distri-
buirse en 14 pagas iguales y cumplir exactamente las 
subidas que se han producido para este complemento 
específico en su totalidad.

Dicho de otro modo, la cantidad total del comple-
mento con sus subidas debe distribuirse a par-
tir de 2006 en 14 pagas iguales. Si en todas las 
pagas se incluyeran las cantidades establecidas 
para cada componente del complemento, se exce-
dería la cantidad total anual que se debe pagar a 
cada funcionario, lo que obliga entonces, a dismi-
nuir la cantidad en alguno/s de los componentes. 

Hay una doble velocidad de subida de los compo-
nentes por un lado, y de la suma total por el otro.
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El Ministerio, para sus funcionarios docentes en el exte-
rior, Ceuta y Melilla resuelve el problema de la siguiente 
manera:

•	 Paga para cada profesor/a todos los componentes 
singulares del complemento específico que tenga con 
las cantidades actualizadas y en 14 pagas iguales.

•	 Calcula el complemento específico total que tendría 
en 2006 con todos sus componentes.

•	 Aplica la subida del 2% y a la cantidad resultante 
le aplica el incremento que le corresponde según el 
rango en el que esté esa cantidad en la tabla de 
rangos del punto 4 de este artículo.

•	  Suma todas las cantidades para cada persona, y 
como excede normalmente la cantidad total a dis-
tribuir en las 14 pagas, disminuye el componente 
general del complemento específico hasta lo-
grar la cantidad total que le corresponde con 
las subidas.

Esto explica, que cada profesor del exterior o de 
Ceuta y Melilla que experimenta una subida de 
sus componentes singulares (sexenios, cargos 
directivos, jefatura de departamento etc.) expe-
rimenta, a la vez, una bajada en el componente 
general del complemento específico.   
        

Las Comunidades Autónomas no aplican con el mismo 
rigor lo establecido en la Ley 42/2006, ni utilizan la 
tabla de rangos. En realidad, aplican las cantidades y 
los porcentajes de subidas anuales que se establezcan, 
aunque superen el tope que marca aquélla Ley. Los 
docentes de las Comunidades Autónomas, en de-
finitiva, cobran mucho más que los docentes que 
cobran la nómina del Ministerio por este comple-
mento específico, debido a esta forma de aplicar 
los cálculos, además de tener otro componente 
singular que determina cada una de ellas. Cobrar 
del Ministerio implica esta penalización.

Y, ¿cómo puede comprobar un profesor del Ministerio 
si está cobrando correctamente todos los componentes 
del complemento en 2023?:

Opción A

•	 Primero: debe ver si en la nómina le pagan todos 
sus componentes singulares (sexenios, cargos…) 
con las cantidades publicadas en 2010 más el 
16,20% de subida.

•	 Segundo: debería hacer un “viaje al pasado” y 
calcular el complemento específico que tendría en 
2006 con todos los componentes que le correspon-
den ahora.

•	 Tercero: a esa cantidad le aplica la subida del 2% y 
a la cantidad resultante le aplicaría la segunda su-
bida lineal de la tabla de rangos, sería la cantidad 
X para 2007.

•	 Cuarto: como el pago en 14 pagas iguales de la 
suma de todos los componentes singulares más el 
componente general del complemento específico 
que tendría para 2007 excede la cantidad resultante 
anterior, debe disminuir el componente general has-
ta lograr esa cantidad.

•	 Quinto: aplicando a la cantidad resultante reducida 
las subidas hasta 2023 debería llegar a las cantida-
des de su nómina actual que tendría: intactos todos 
sus componentes singulares y reducido en función 
de estos el complemento general.

Opción B
Olvidarse de la Opción A para evitar un fuerte dolor de 
cabeza, tomarlo como un dogma de fe, y creer que la 
Habilitada del Ministerio está aplicando correctamente 
los cálculos.

¡Nos vemos en cualquier momento! 

Enrique González Gómez
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TIZA EN POLVO

MIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

0-6; 0-3 y 3-6  

Estos datos cuantitativos son 
las referencias asociadas a una 
etapa educativa en que está or-
ganizada nada menos que un 
tercio del sistema educativo es-
pañol. Se refieren a la etapa de 
la Educación Infantil en sus dos 
ciclos, que afectan a los niños y 

niñas comprendidos entre la fechas de nacimiento y dos 
períodos que determinan el inicio y final de los ciclos. 
Nada menos que han pasado veintidós años desde que 
la LOGSE -1990- ordenó y organizó la educación. Por 
fin, la Administración del Estado ha determinado ha-
cer la dotación de carácter educativo, por medio de 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la etapa 
educativa de la Educación Infantil. 
 
Ya está. En el fondo de estas instrucciones normati-
vas se encuentran más de dos décadas de olvidos, ne-
gligencias, incumplimientos y acuerdos solapados. El 
Real Decreto 96/2022 de 1 de febrero así lo hace para 
cumplir el mandato de la Unión Europea y la Unesco 
dentro de los objetivos para la década 2020-2030. Tal 
definitiva decisión implica la gratuidad en los centros 
escolares de las enseñanzas del segundo ciclo y su ex-
tensión progresiva a las del primero. El importantísimo 
coste económico, que fue uno de los motivos para la no 
integración total del sistema mucho antes, se supone 

que el Gobierno y las Comunidades Autónomas han en-
contrado el filón que resuelva todas las carencias que 
dicen que existen. Se solicitará del personal el pulso y 
la tensión necesarios para llevar esta energía nueva a 
todos los elementos vitales de la situación.  
 
Se dispone de “un libro, un lápiz, un profesor y un 
niño”, como pidió la activista pakistaní Malala, para po-
der cambiar el mundo. Por estos predios se tienen ya mi-
les de los cuatro elementos y estos últimos recién regula-
dos por ley. Como todo preámbulo que se precie también 
el de este Decreto dice que desde ahora “se va a con-
tribuir al desarrollo integral y armónico del alumnado en 
todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, afecti-
va, social, cognitiva, y artística… potenciando la autono-
mía personal y la creación progresiva de una imagen po-
sitiva y equilibrada de sí mismos; así como la educación 
en valores cívicos para la convivencia”. 
 

THE END. Se acabó lo que se daba. Se trata de 
actuar en una etapa educativa con todas las bendicio-
nes y conocimientos de la legalidad legalizada. Desde 
ahora cualquier acierto ya no es causal, algunas inven-
ciones ya no serán irregularidades y todo error se pue-
de considerar como no infundado. Que la igualdad le-
gislativa y protectora de la olvidada y depreciada etapa 
sea generosa con quienes inician su quehacer escolar 
en estos tiempos y en los venideros. Sea. 
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Gracias al acuerdo de CSIF con Additio, podéis acceder a un importante descuento 

al contratar el cuaderno digital de Additio
INSTRUCCIONES PARA LA OBTENCIÓN DEL CUPÓN DE DESCUENTO DE ADDITIO
1. Rellenar y enviar el formulario. 
2. Pagar (ingreso o transferencia) 6,8 euros, indicando en el concepto su nombre y apellidos, en la cuenta del Ban-
co Santander: ES9400750446410600183060 
3. No hace falta que se nos envíe el justificante de pago. 
4. En unos días, cuando comprobemos que se ha hecho el pago y que es afiliado/a, recibirán un código o cupón, 
que servirá para registrarse en la web de Additio: https://additioapp.com/

Descuento en Additio para afiliados/as



Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 
las primeras matrículas de grados universitarios, másteres oficiales y títulos propios. Estos descuentos 
no son acumulables a otros descuentos existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un 
descuento comercial mayor, que se aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadasPrimavera 2023 Docencia 100% onlineOficial

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS*                                                  
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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